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Sale M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se liarán al Señor 
Ge fe Político; y  los avisos á  esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SÜSCRICIOH
í'i
IV

En esta Capital un m es.. » . / 3  rz„ 
Je/. por tres meses. . . . ^ „ '

' J'wera, «n mes franco de p o rte  1 í  •
Id. por tres meses. m 4 q

m
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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a

, > o  d e  A l b a c e t e .,j x '> l • .*. u w w
Circular núm. 63 .

El Exorno. Sr. Secretario de estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península en Real 
orden de 7 de Enero ultimo me dijo lo que sigue.

Por circular dirigida á los Getes políticos por es
te Ministerio en 14  de Marzo del año próximo pasa
do, se dispuso que se subscribieran todos los Gobier
nos políticos al Boletin oficial de caminos, canales y  
Puertos, y  que se recomendase á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos del Reyno que hicie
ran otro tanto por las conocidas ventajas que debían 
reportar de una publicación tan útil. Y  aunque en 
1 7 de Mayo siguiente se reencargó- que se subs
cribieran al espresado Boletín los Gobiernos políticos 
que no lo lo habían hecho por "haberse dispuesto 
que todas las ordenes y disposiciones del .Gobierno 
y de la Dirección general que se publiquen en el 
mismo seobserben y cumplan por, todos aquellos á 
quienes compe a, como si les fuesen comunicadas di
rectamente, son muc os los Gefes políticos que i e -

al importante ramo de las obras públicas presten \  
autoridades administrativas la atención debida p» 
niendose al corriente, no solo de las disposiciones su
periores que rigen en el ramo, sino también de los 
adelantamientos y demas nojgpias que se insertan en 
la citada publicación, ha tenido á uien,mandar que 
los Gobiernos politices que no se hubiesen suscrito 
al Boletín oficial de caminos, adquieran la colección

que
as

de los números publicados hasta el dia, y que cui
den bajo su responsabilidad de que se renueve opor
tunamente la suscricion al m ism o. De Real orden 
lo comunico á V . S . con encargo de que acuse su 
recibo manifestando el caso en que se encuentra ese 
Gobierno político respecto de lo que en ella se pre
v ien e.’ Y  he dispuesto su inserción en el boletin ofi
cial de esta provincia para que llegue á noticia de 
sus Ayuntamientos á. cuyas corporaciones recomien
do Ja suscricion de dicho periódico en la Adm i
nistración de correos de esta capital por el precio 
de 4 rs. al m e s— Albacete 2 4  de febrero de  
4 8 4 4 . José Matías Belmar.— A  los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia.

O T R A N .° 6 4 .

Son muy pacos los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia que han remitido los presupuestos 
municipales del corriente año para su aprobación y  
los que lo han verificado no han tenido presente ai 
redactarlos la clasificación de gastos é ingresos que  
marcan los artículos del 8 9 . al 94  inclusive de 
ley de Ayuntamientos ni tampoco el 47 . del R e „  
glamento para la ejecución de la misma, en cuanto  
á no haber enviado por duplicado dichos presupues
tos; pues si bien es cierto que el modelo  ̂g  , 
que deben arreglarse, no se ha publicado, en  cunñ 
to á los demas requisitos deben sujetarse á 1a 
venido en dichos artículos. -

A fm pues de reparar en 10 gUc « 
siones padecidas, encargo á los A W d  ^  omí
nales que no hubieren aun mandad T  ^ s t i t u c io -  

.vxnn,Vinales lo ejecutan ^  i „ do los

^ados copia certificada de \ . estuvieren apro-
surta los efetos qUe ] . l0,s mismos, para que ' 
febrero de '1 844   Inoz-X-r -'S113,— Albacete 2 8  de
caldea constitücionalp. j   ̂ Belmar.— g g . Al-

üo esta D'rbvinnm
sol c«b ' esta provincia.
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>>>81 ftíí r x ’íf;
OTRA N.° 6 o ...........

Prevengo muy estrechamente á todos los,. A l
caldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia, se informen si los dueños de los establecimien
tos . públicos que hay en sus respectivos distritos'tie
nen ;ó; han renovado para el presente año la licencia que 
necesitan indispensablemente para vender sus efec
tos ó mercancías y procederá á cerrar "'inmediata
mente todos aquellos que no se hallen en este caso 
ó no se presten á sacar en el acto semejante auto
rización.

De cuyo puntual cumplimiento me serán V V . 
responsables, Dios guarde á VV.,. muchos años.—  
Albacete 2 9  de Febrero de \ 8 4 4 .— José Matías 
Belmár.— A  los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia.

b  k f  J f a
- ip q o  evormor sa  oup no b i; ! es; v?. \ . . / 1>
iio l -No  ̂ síéndó' suficiente para salir, á caza la li
cencia-de uso de escopeta, prevengo á Y . la re -
083 rntaonono ea sup io oi nSei un i

NO M BR E D E L  PU EBLO .

2$> K o^ntmoíl. ' *
coja á todo cazador que no lleve á mas de aquella 
licencia la de cazar; en la inteligencia de que exijiré 
á V . la responsabilidad correspondiente si llegase á 
mi noticia cualquiera mal habida consideración, ó 
que rio mbserva la vijilancia oportuna.— Dios guarde 
á V b  trinchas años Albacete 2 8 . de Febrero de 
4 8 4 4 .— José Matías Belmár.— Al Alcalde constitu
cional de

6v

O TRA N.° 67 .

Para que este Gobierno político pueda cumplir 
lp prevenido en la Real orden de 4 0 de Enero 
ultimo inserta en éí Boletín oficífePriürri. 4‘4, res
pecto á la reunión Mhtos ñstadisticds,’ lós A l
caldes Constitucionales de esta provincia me remi
tirán á la mayor brevedad los que contiene el 
modelo inserto á continuación y al que se arre
glarán para redactarlos.— Albacete '28 de Febrero 
de 4 8 4 4 .— José Matías Belmár.— gres. Alcaldes 
Constitucionales de los Pueblos de esta Provincia.

Drffr°íct~i <, £ • /j F -i : ;0< *

A ñ o  de i 8 4 4 -

R E G IS T R O  N .
f • UIVWWW

I.

■}! frt í w v t j ?  -j-y • \  ¿ .i. . - -y  ■ ■i-.-q. ■;! n-  ̂ q  ; . r
Del número de vecinos del pueblo, Electores, Cuota que. paga ;el último o.'elector contribuyente, Elegi

bles, Alcaldes, Tenientes, Regidores, Síndicos, Suplentes y Alcaldes pedáneos.

Núm. de Id. de Id. de Total de
vecinos electores electores electores

del térmi contri como ca- en am
no muni buyen pacida- bos con

cipal» tes. q des. ceptos. -

28Ó 4 6 0 2 4 484

Cuota 
que paga 
el último 

elector 
contri

buyente.

rs.

Núm. de 
elegibles

130

Idem dé 
alcaldes.
i/y r"o£) f>r

i i:
M-.utw: 

Idem de 
tenientes

éníc'fne
TJ£. i

i  de Idem de
regido^- síndicos.

res.

6  i

Id: de
suplen

tes.

Id. de 
Alcal
des pe 
dáñeos

2

190 «ffttel in » i; O B S E R V A C IO N E S . -tocowiwqwí» < 
ne» :4 B’fftíj G Írom iiiv- k  o s  c g u d '.í n i oe ‘in ri ¡r,zurre

•V j
. r r  • ; - T - : h  y  B i t i q  G f c t n c n s i i ;  l o  w o  c c n p n  f ; « i  6 9  ™ p  u > « j i r e - r  j . y ,  ,? •; .»? > i - \

"pondrá por nota a l final dé este réyiktro'los puntos donde se hallan situados, los Alcaldes pedáneos. 
Aor ^  9 ^ ^  c o n f r a w * ^ &,* ¿we ^

intercala Ü^Mo'* cuyo número de contribuyentes no alcance á cubrir el de Electores que les corresponda, se 
pletar aquel Za 2 .a y  5 /  casilla otra en yue se coloque el número de Vecinos mas pudientes hasta com—

Señas de Simón Rodríguez.
- , : *!*•,«,U , . ->noio r U á  h\i3mn“ ii.-n vh>.éj-olt'9

:....VVP r..U. Pr\ -h f<Vi» i'-fl ,UlmÍ'¡*;Q*) {6 S»«hfl9¡D
N.» 6 8 .

r-.'.-aO:
L o s  Alcalde *’ ° i : , < ■-r " dnr

«fia provincia dd ios pueblos de

José M atiasB elm ár.^SS . 184& .—
de ios pueblos de esta provincia. S Cortól‘tucionales I fifí - : .

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de
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„ b l  . ! ! B i l l S  J x )  V t L ' j  í

esta provincia, procederán á" la busóa y captura do 
Cosme' Hernández Vílaplana, vecino de Monlealegre, 
cuyas señas se espresan á continuación; y en caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso á disposi
ción del Juez de A y  instancia d el1 Partido de Y e— 
cía.— Albacete 2 9 . de Febrero de 4 8 4 4 .— José Ma
tías Belmár.— S S . Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia...

\ o f i ' - Señas de

Cosme Hernández Vilaplana, vecino de M ontea- 
legre. Edad 3 7  años, estatura alta, pelo negro, nariz 

:gular, barba poblada, ojos negros, y  color m o-re 
reno.

i O TRA N:9 7 0 . n -

Los A lcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia'procederán inmediatamente'á la bus
ca y captura de los sujetos á continuación anotados, 
procedentes de laé¿árceles de Murcia y  puestos en 
libertad por los revolucionarios el día tres de F e 
brero ultimo; y  en caso de ser habidos, los remiti
rán por tránsitos de Justicia a disposición de los 
Jueces' 1.° y ' 2-4 dé í." Ynstancia de dicha Ciudad. 
A lbacete *29 ' dé Febrero de 1 8 4 4  = José Matías 
Belmar = S S .  Alcaldes Constitucionales de los P ue
blos de esfa'PróVineia.
flioOBOtl °.f ‘ •
5 •NOM BRES.
ipse. Matías Éspribaoo.
Antonio Hurtado.
Rosend.o Olivo,: v ;-
JFranciscg ÍLPP?2,
Manuel Crespo,
José García,
José Martinqz,..

r- '• Í-;
ju á n  A ragón .
Estebap .Gomez.
Francisco Mata.
J o s é ,Pinto*
V icente F ran co .

Ejercicio Eccindad.

, Labrador, Beniajan. 
Tejedor. Murcia.

|  Labradores. Lobosillo.
) ' -y'-. '

Zapatero. Mprma.,,.
Vendedor. i •> %

.¡I

Tomas Pastor.

Contra bao-:,
dista. Algezares.

Molinero. Murcia, 
Jornalero,., ,  ? Nora.

? Se ignora. A ndaluc ía

Mplinerp., P liego  de  
Muía.

Alpargatero Murcia,l  Oiuo» - —- vee o • IA

A id re . G itó » : ,:  r  ; s»  •; w : ' ¡,

h o m b r e s ,  '

a e & L ' w .
dado,., Uioñ-) nú- 

Juan Perrp?, ;Ü £
José Saavedra.
Diego Abellao.
Pedro Abellao.

„¡b
Vecindad. b  

i

, Í.IÜO

|$<j ♦ -  • r
■ ;  ■ 

Alcantarilla.
9 ¿tT: >'»; "

-,>;1 aaftffi 9Í1 u 
Rebrille,

|  Alquerías..

Juan Nortes.
Mariano Soria.
D. Francisco González. 
Manuel Hernández.
Gines Sandovál.
Antonio Girones.
Antonio Navarro.
Tomas Pastor,
Policarpo Albaladejo. 
José Tarraga.
Anastasio García.
José Suares.
Pedro García.
Antonio Saez.
José Giménez.
Pedro Payuelas.
José Sánchez. . j , ,.i , 
Juan Sánchez.
Francisco Sánchez. 
Antonio Abilés Carrillo. 
Domingo Parra menor. 
Simón de S. Nicolás. 
Francisco Martínez Za

mora.
Manuel Fenol López. 
Santiago Francisco M i

randa.
Antonio Lerma Nicolás. 
Antonio Francisco Lerma  

CaJ Berenja.
Juan José Ortiz.
Pedro Gómez G i l . .
Isidro Mu nuera.
José Munuera.
Francisco Munuera.
Julián Cuadrado. 
Francisco Milina Balibre-  

ra.
Antonio Navarro.
Pedro Sarabia ( a )  M e

llado. " /.
Salvador Gines ( aJ  Cha-  

hores ó Cupido. 
Antonio García. 
Saturnino Ruiz.
José Perez.
Juan Antonio Ferrer.  
Andrés Sánchez Palazón. 
Juan Escribano Arce. 
Nicolás Noguera.
Mariano Cambín.
Miguel Caballero.
Juan Antonio Caballero» 
Diego Penal vez.
Pablo Lozano. ..I
Marcelino Ramos.
Agustín Muñoz.
Juan Ferez f « J  e l  Fraile» 
Mateo Murcia»
José Ruiz F rutos.
José Hernández ( a )  e|  

Gallego.
Salvador López

Juaa Segarr^,

Murcia.
Id .
Id .  , j¡ - .

R a y a .
Alcantarilla .
M urcia.

Id .
Id .

S. P ed ro  d e l  Puata
Id .
Id.

Se ignora.
Murcia.
San Javier.
Murcia.
Se ignora.

\  M .
> ! u.l

Murcia.

\  Raya.  
\

> Id.
■ m  .i ^

De nación Francés.  
Palmar. ^

Churra.
Murcia.
Jabalí viejo.
Nora.

Id.

" '  y  ,
Era alia.

Alcantarila,
Murcia.

Alholeja.

I d .
S. Javier.

Id.
Id.

Nonduemas.
Beniajan.

Id. ■
Id.

Beniel.
S. B enito.
,  Id.
M u rcia .
S. Pedro»
Murcia,

i4a:
A lb erca .
"eniajan.

P a cb e eo.

Rincón.Seseca» 
Beniajan.
Plaza P in tada . 
Plaza Pintada.
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Rosendo Olivo.
Francisco López Conesa. 
José Barranquel.
Juan González" ( a )  el 

Duende.
Juan Antonio Rufalte. 
José Pardo.
Gerónimo Rios: ' 
Santiago Gallego.
Pedro Pardo.
Eleuterio Saez,
Antonio Saez.
Jase Antonio Saez.
Pablo Abian.
Saturnino Orliz 
Antonio Aparicio. 
Francisco Fernandez. 
Francisco Lorenie.
Antonio Minaya.
Diego Marco García. 
Domingo Parra Pufalte.  
José Alcaraz.
José Diaz.
Juan Antonio López. 
Antonio Ruiz Castillo. 
José Perez.
Francisco Martínez R o

dríguez.
José Martínez Cánovas. 
Ma eo Martínez López. 
Andrés Martínez Vera. 
Antonio Ruiz.
José López Galinsoga. 
Juan Manuel.
Francisco Manuel.
Gises Abril.
José Galera Orliz.
José Leandro Castellano 

nuevo.
José Santos.
Tomás Pastor.
Juan García f a j  el fraile. 
A urelio  Riquelme.
José Hernández Sigüenza. 
Agustín Fructuoso.
M anuel Cutillas.
Antonio Marín.
José Gutiérrez.
José Loya»
Fulgencio Navarro.
Diego Cueva.
José Sánchez Oríuño, 

ntonio O rtuño.

Juan Romer0

Id.
Id.

Alquerías.1 AOitoñ caí t.
tj .eho3 oucí-sbIA

Albatalia.
Beniajan.
S. Javier.

Id
.O'i i s  i r.t.. v;;

Id*.
Id.
Jd.

Murcia.
Lorquí.
J u m i l l a .
Murcia.
Jabalí nuevo 
Albatalia.
Algezares.
Raya.
Murcia.
S. Jabier.

Id.
Algezares.
Murcia.

Era Alta.
Id .
Id.
Id.

Era Alta. 
Torre Agüera, 
Murcia.

Id. '
Torre Agüera. 
Alcantarilla.

-soT,

»a

Blas R0UlUcirmo Gimemo.

Juan Antonio V, F'Vm. 
Francisco MaiqUp̂ le’ 
José Montero. 2 Btlen»r. 
José Lájara.
Francisco Picón.
Juan T rey os.
Juan Giménez Medina; 
Luis  Guzman.

Murcia.
Id.
Id.
Id.

Orihuela.
Id.

Benferri.
Id.

Murcia.
Id.
Id.
Id .' > 

Monteagudo. 
Nonduertna». 

Id.
Puebla Sedóte. 
Pacheco.
Ñora.

Id .
Id.
Id .

Murcia.
Bioccw de Leco. 
Alboleja.
E e n ie l.
MWcia.
A„Id.

B B B m L a n ‘ 

Idnutilla

• Y ,

lie

ttetJS} 
[ ÍUW

k

jK

Gínés Guzman.
Pedro Guzman.
D . Francisco Diego Val-  

cárcel 
Francisco Vera.
Vicente Panduro. 
Saturnino Andujar. 
Patricio Bermejo. 
Eustaquio Espió. 
Francisco ( a )  el Cabezón. 
Andrés Dórente.
Salvador Alnaldo  
Rafael López.
Miguel Castillo.

I d .
Id .

A ldea de Campos 
Era Alta.
Se ignora.
Beniajan.
Mazarron.
Murcia.

Id.
Orihuela.
Javali viejo.
Murcia,
I Confinado al Presidio 
í  de Cartagena.

C o m a n d a n c i a  G e n e r a l  d k  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

Muchos Alcaldes Constitucionales de esta Pro- 
v in c a  consultan á cada instante á mi autoridad, si 
con arreglo al articulo 3." de mi Bando fecha SI 
del que rige, por el cual se manda entregar toda 
clase de armas &c. , se han de comprender en es
tas las escopetas, que usan algunos vecinos honra-

K m # #
n ie n d o la s  in m e d ia ta m e n te  á m i d ‘ t a m b ié n  p o -  
q u e  los in teresados  no tengan l i  ISPo s ,^ o n > con l.al 
d e l  Sr, C efe s .p e r i o r  P o lf1¡co d° P" l '™=- V " ." 01’

tado Sr. Gefe para su aprobación ° UenU a CI“
Los contraventores á este mandato c >

juzgados con arreglo ál articulo 5 « a e i?n Preso* V
"  1 1 "  ’ * e toi esnresado

)<*
Bando por el Consejo de Guerra n„ ° to* espresado  
blecido en esta capital. °  rnQ*nente esta-

T odo  lo que pongo en conocimiento ^ ,
toridades a quienes compete el -  °  de ]
miento do cuanto prevengo.

Dios guardé á VV. muchos 
de Febrero de 1 8 4 4 i===E. g  p  Albacete 28  
B u i l .= S S .  Alcaldes Constitucional a * G ^ A n t o n i o  
tes Militares de la Provincia. 8 y  oatandan-tes Militares

.1513111M  O T j I iÜYT

E l E x o r n o .  Sr. 
trito con fecha 21 del actual

OTRA.

General 2.0 Cab0 de

Febrero de

E t e r n a  ír< tt. § t t t t M  U f ia r o n

esle D¡j_
Por Real orden de 19 del ^ ‘Ce siguiente,  

tinado á este Distrito mientras i r,enie há sido des-  
circunstancias el Brigadier T  • en las actuales 
erpo dé Estado Mayor T) r n,bnt® Coronel del cu-

g m m r n

en esa Provincia. rP°s exeisteote»
Lo que se inserta ^  el Bo¡et¡„ „

'.nAí'
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